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Ciudad de la Cost4 2 de agosto de 2018

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

RESOLUCIÓN N O.26312018 ACTA N'27/2018

VISTO: La Resolución No 24812018 de contratación de servicio de

encargado de taller de sonido destinado a la formación de encargados del
maneio y conservación de los equipos de sonido.

RESULTANDO: Que se deberá realizar un llamado para que las
organizaciones sociales postulen un candidato para realizat el curso.

CONSIDERANDO I: Que a la Ciudad de la Costa le coresponden 10

cupos para el taller.

CONSIDERANDO II: Que habiendo sido tratado en Sesión Ordinaria
Número 27 de fecha 2 de agosto de 2018 de este Gobiemo Municipal se

hace necesario dictar el correspondiente acto administrativo;
ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a sugerencia de la Comisión
Asesora Social

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA
RESUELVE:

1. REALIZAR UN LLAMADO A INSCRIPCIÓN PARA CI,'RSO DE
SONIDISTA, DESTINADO A ORGANIZACIONES SOCIALÉS
INTERESADAS, PARA LA POSTULACIÓN DE LIN MIEMBRO
POR ORGANIZACIÓN.

2. QUE LOS POSTULANTES DEBERIIN ASUMIR EL
COMPROMISO ESCRITO CON EL MTINICIPIO DE CIUDAD DE
LA COSTA OBLIGANDOSE A BRINDAR A SU
ORGANIZACIóN EL SERVICIO DE SONIDISTA, CUANDO LA
ORGANIZACIóN LO REQI,IERA. Y CON EL MUNTCIPIO DE
CIUDAD DE LA COSTA TENDRÁ EL COMPROMISO DE



ASISTIR COMO SONIDISTA AL DESARROLLO DE 1O

EVENTOS A SU REQUERIMINETO

3. QUE LOS CRITERIOS DE SELECCIÓN SON:
A) PRIORIZAR LAS ORGANIZACIONES DE ACUERDO A SU
CA?ACIDAD DE DESARROLLO DE ACTI\'IDADES
CULTURALES EN LA CIUDAD DE LA COSTA Y SU
UBICACIÓN ASEGURANDO UNA DISTRIBUCIÓN
EQUITATIVA EN EL TERRITORIO.

B) RESERVAR UN CUPO PARA QUE LAS COMISIONES DE

GESTIÓN DE LOS 3 CENTROS DE BARRIO PRESENTEN UN
CANDIDATO.

4. POR LA SECRETARÍA DEL MUNICIPIO, INCORPORESE AL
REGISTRO DE RESOLUCIONES.

COMUNIQUESE A LA DIRECCIóN GENERAL DE SECRETARÍA
DE DESARROLLO LOCAL Y PARTICIPACIÓN Y DEMÁS
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